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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

MIN IS TER IO  D E HACIENDA
LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de 
España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El ingreso y ascenso en la Administración del Estado de 
los funcionarios dependientes del Ministerio de Hacienda que no pertenez
can á Cuerpos constituidos por legislación especial, se sujetarán en lo su
cesivo, y dentro de los preceptos del art. 26 de la ley de 21 de Julio de 
1876 que no resulten expresamente modificados, á las reglas siguientes:

Por el Ministerio de Hacienda se publicará cada año el escalafón de los 
funcionarios activos y el de los funcionarios cesantes del ramo.

Las vacantes de las plazas de Oficiales de tercera clase hasta las de Je
fes de Administración de primera clase, ambas inclusive, se proveerán 
con sujeción á los turnos siguientes;

Primero. Por ascenso del funcionario activo más antiguo én la cate
goría y  clase inferior inmediata.

Segundo. Por reposición de un funcionario cesante de igual catego
ría y clase de la vacante, que se halle comprendido en el primer tercio del 
escalafón correspondiente.

Tercero. Por elección entre los funcionarios activos de la categoría 
y clase inferior inmediata, y los funcionarios cesantes de la categoría y 
clase de la vacante, siempre que unos y otros no tengan nota desfavora
ble en sus expedientes personales.

Las vacantes que ocurran en la clase de Oficiales cuartos se proveerán 
con arreglo á cuatro turnos, á saber: los de ascenso por antigüedad, re
posición de cesantes y elección ya definidos; y el cuarto, por ascenso ó 
nuevo ingreso, en las condiciones y mediante el examemque marca el ar
tículo 5.°

Las vacantes que ocurran en la clase de Oficiales quintos se proveerán 
con arreglo á cuatro turnos, siendo los tres prirneros los de ascenso á la 
antigüedad, reposición de cesantes y de elección anteriormente defini
dos. El Guarto turno será de libre provisión, siempre y cuando no se cu
briera la vacante á propuesta del Ministerio de la Guerra, con sujeción á 
la ley de 10 de Julio de 1885.

Para el nombramiento interino ó en propiedad de Oficiales quintos 
por el cuarto turno serán requisitos el ser mayor de diez y seis años y 
poseer, cuando menos, el título de Bachiller.

Los, nombramientos de aspirantes á Oficial se proveerán sin sujeción

á turno, con arreglo á las disposiciones actualmente vigentes, debiendo 
recaer el nombramiento, á título interino ó en propiedad, en individuo 
mayor de diez y seis años, y siempre á reserva de certificar el Jefe de la 
dependencia, como condición previa para dar posesión al interesado, que 
éste sabe leer y escribir y conoce las reglas de la aritmética elemental.

Las permutas sólo podrán autorizarse entre funcionarios de la misma 
categoría y clase.

La provisión de las plazas de subalternos seguirá rigiéndose por las 
disposiciones vigentes en la materia.

Art. 2.° Todo nombramiento, .para ser ejecutivo, deberá expresar el 
turno y la disposición de esta ley, en cuya virtud se haya hecho.

Todo turno se entenderá consumido cuando no exista funcionario que 
reúna las cqndiciones exigidas para  ̂cubrir la vacante. En tal caso, la va
cante se proveerá en el turno siguiente de prelación.

Art. 3.° En el turno primero, ó sea el de ascenso á la antigüedad, 
cuando no aceptase el funcionario que ocupare el primer lugar en el es
calafón, se nombrará al que le siga, y así sucesivamente, expresándose 
siempre en el nombramiento la renuncia del que tuviere mejor derecho.

Para los efectos de esta ley, se entenderá siempre por mayor antigüe
dad la antigüedad determinada por el tiempo de servicios prestados en 
la clase respectiva.

Los cesantes que lo fueren por reforma de plantilla ó supresión de des
tino, llevada á cabo con posterioridad á esta ley, tendrán derecho á ser 
repuestos en una, cuando menos, de cada dos vacantes que correspondan 
á los turnos respectivos de elección, sin perjuicio del derecho que por 
antigüedad les asistiere.

Art. 4.° Las plazas de Oficiales de quinta clase que queden afectas al 
cumplimiento de la ley de 10 de Julio de 1885, y  las de aspirantes y su
balternos comprendidas en dicha ley, permanecerán vacantes, á fin de 
que por el Ministerio de la Guerra se formule, en su caso, la propuesta 
correspondiente.

En los nombramientos interinos que se hagan, cuando el servicio lo 
exigiere, y mientras el Ministerio de la Guerra formulare la propuesta, 
deberá expresarse que la vacante ha sido notificada á dicho Ministerio.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín de la provincia, como 
condición previa para la toma de posesión.

Cuando hubieren transcurrido tres meses, á contar desde la publica
ción en el Boletín de la provincia, sin formularse propuesta por el ramo 
dé Guerra, se considerará desierta la vacante y podrá proveerse en pro
piedad en el turno ó condiciones que le correspondan.

Art. 5.° Para presentarse al examen de nuevo ingreso ó de ascenso á 
Oficial cuarto, serán requisitos: el ser mayor de diez y seis años y poseer, 
cuando menos, título de Bachiller ó haber servido más de dos años en 
destino de Oficial quinto.

i Los exámenes se celebrarán anualmente, con sujeción al reglamento del 
Ministerio de Hacienda y al programa que se publicará en la G a c e ta  p e  
M a d r id  con tres meses de antelación. i i

El examen versará sobre conocimientos de general aplicación, debién
dose acreditar en él las aptitudes y conocimientos elementales que se 
requieren para el servicio administrativo.
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Los ejercicios serán escritos. Quedarán expuestos al 

público los de los candidatos aprobados en la forma que 
el reglamento determine, y los de los candidatos que 
no lo hubiesen sido, cuando así y en debida forma lo 
solicitaren.

En la convocatoria se anunciará el número de plazas 
que hayan de cubrirse, computándose al efecto las va
cantes que para este turno se hubiesen acumulado; mas 
á lo sumo el número de las vacantes que, según cálculo 
racional de probabilidad, y en vista del movimiento de 
personal en años anteriores, hubiera de ocurrir en todo 
un año.

No se aprobará en ningún caso mayor número de 
candidatos que el de las plazas anunciadas en la convo
catoria.

La lista de los opositores aprobados se publicará en 
el orden de su calificación, y tendrán derecho á optar 
en el mismo orden á las vacantes existentes y á cubrir 
las sucesivas á medida que en cualquier tiempo ocu
rran.

Art. 6.° Podrán ser provistas, sin sujeción á,turno 
y sin consumir ninguno de los establecidos, en funcio
narios que reúnan las condiciones legales, los cargos 
sujetos á prestación de fianza, los de Jefes de Sección 
en las oficinas centrales y los de Delegado de Hacienda.

El cargo de Delegado de Hacienda, con excepción del 
de Madrid, podrá conferirse á funcionarios del ramo, 
incluso los que pertenecieren á Cuerpos especiales, 
cuando reúnan las condiciones siguientes:

Ser, cuando menos, Jefe de Negociado de segunda 
clase, con dos años de servicios en dicho empleo, y con
tar doce años de servicio al Estado.

Los funcionarios nombrados, en virtud de esta dispo
sición, Delegados de Hacienda sin sujeción á las pres
cripciones de la ley de 21 de Julio de 1876, se entende
rá que sirven destino en comisión; pero al cumplir dos 
años en la categoría y clase que tuvieran al ser nom
brados, ascenderán á la inmediata superior, y cada dos 
años de servicios consecutivos en el cargo de Delega
dos, dará derecho ipso fado á que se les considere as
cendidos, para todos los efectos legales, á la categoría 
ó clase superior inmediata.

Art. 7.° La incompatibilidad á que se refiere el ar
tículo 29 de la ley de 21 de Julio de 1876 para ejercer 
el cargo en las provincias y casos que en el citado ar
tículo se expresan, se entenderá ampliada á los funcio
narios que disfrutaran sueldo inferior á 2.500 pesetas.

Art. 8.° ? Las cesantías podrán decretarse:
a) Por reforma de plantilla ó supresión de destino.
5) Por conveniencia del servicio.
c) Por falta grave comprobada en expediente guber

nativo, con audiencia del interesado, implicando la ce
santía en este caso la separación del servicio, que á su 
vez podrá ser temporal por espacio de tres años ó defi
nitiva. La reincidencia en falta de las que se corrigie
ran en expediente gubernativo, ó la imposición de pena 
por Tribunal ordinario, con motivo de delito que se co
metiera con ocasión del ejercicio del cargo, implicarán 
siempre la separación definitiva del servicio del Estado. 
La cesantía expresará el caso dé los enunciados en que 
se hallare comprendida.

Art. 9.° Podrá concederse la excedencia por un año 
á los funcionarios en servicio activo que la soliciten. El 
tiempo de la excedencia no se computará para los efec
tos de determinar el lugar en el escalafón que ocupare 
el excedente al volver al servicio activo.

Antes de terminar el año de excedencia deberá el fun
cionario solicitar, si desea, la vuelta al servicio activo, 
y tendrá derecho á ocupar, sin consumir ninguno de 
los turnos establecidos, la vacante que ocurriere un 
mes después de haber sido inscrita su solicitud. .

Transcurrido el afto de excedencia siñ qué ' hubiere 
solicitado el reingreso en el seryicio, el,excedente será 
considerado como cesante, ocupando en su escalafón el 
lugar que le corresponda.

La excedencia no se podrá conceder á funcionario s<v 
metido á expediente gubernativo; y se entenderá siem
pre sin perjuicio de expediento á que-hubiere higar.

Art. 10. En los diez primeros días de cada tíies se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  relación del movi
miento de personal en el mes anterior, expresándose . 
en cada nombramiento el turno á que hubiere corres
pondido.

Art. 11. Los Jefes de dependencias que autoricen la 
toma de posesión y la Ordenación de pagos que acredi-, 
dite haberes á los funcionarios nombrados sin sujeción 
á las disposiciones de esta ley, incurrirán en responsa
bilidad pecuniaria, y sólo se eximirán dé ella, recayendo . 
en la Autoridad que hubiese hecho el nombramiento, 
cuando justifiquen haber agotado todas las facultades 
que les confiere el reglamento de la Ordenación de pa
gos del Estado de 24 de Mayo de 1891.

Art. 12. Se considerarán subsistentes, en todo cuan
to no fueren incompatibles con la presente ley, las dis
posiciones vigentes en la materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. A los efectos de esta ley, regirá conto pro

visional el último escalafón que al promulgarse la mis
ma se hubiere publicado.

Segunda. Los turnos establecidos en esta ley no se 
abrirán en las categorías y clases en que exista el per
sonal excedente á que se refiere el art. 5.° de la ley de 
Presupuestos de 29 de Diciembre de 1903.

Mientras estén sin colocar los candidatos á plazas de 
Oficiales cuartos, aprobados en los exámenes verifica
dos en cumplimiento de la Real orden de 7 de Enero 
de 1903, no se entenderán abiertos los turnos de nuevo 
ingreso ó ascenso mediante examen, regulados por el 
artículo 5.°

Quedará asimismo sin abrirse el cuarto turno para la 
provisión de plazas de Oficiales quintos hasta tanto que 
se haya extinguido la excedencia de los aspirantes á Ofi
ciales comprendidos en el precepto del citado art. 5.° 
de la ley de 29 de Diciembre de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio de mil 
novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de 0§ma*

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto e.n el art. 2.° de la 

ley de 22 de Febrero del año 1902;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las cotiza

ciones diarias oficiales de la segunda quincena del mes 
actual, se ha servido declara? que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 37*96 por 
100, correspondiendo en su consecuencia una reducción 
de 28 por 100 en las liquidaciones de derechos que para 
su pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la 
primera quincena del mes de Agosto próximo.

De Real orden lo digo á V.T. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a , y  M a r i n a .

Relación de los retiros declarados por este Consejo Su
premo durante la primera quincena del mes actual, 
y que deben publicarse en la G aceta  de M adrid.

EMPLEOS N OMBRE S

Haber 
mensual : 

que se les 
asigna.

Pesetas.

Coronel— ....... D. Benigna Aznar Carbajo__ _ 562‘50
Teniente Coronel Juan Blasco Moreno . . . . . . . 450
Teniente Vicario José Maside Valenzuela.. . . 450
Teniente Coronel Vicente Quereda García, . . 450
Astrónomo._____ Manuel Vi llena Montes. 450
Comandante. . . , Bernardo Blázquez Moreno. 375
ídem . . . . . . . . . . . Manuel Rodríguez Pérez . . . 375
Comisario de 1.a. Pedro Recaj Español;......... 450
Comandante. . . . Antonio Iriarte Dóval . . . . . 375
[dem. . . . . . . . . . . Julián Juste Blázquez.. . . . .  ' 375
Capitán... . . . . . . Vicente Esteban Hijarrubia. 375
Veterinario 1.°.. Ignacio Lajusticia Cliueca. 225
Capitán.............. José Manan Sierra.............. 225
[dem v . ......... . Víctór Molina Cortijo------ - 225
ídem / . . . . . . . . . . Juan Rodríguez Morales.. . . 225
[dem. . . . . . . . . . . Alberto Soriano Cañada.. . . 225
[dem . . . . . . . . . . . . Juan Trigoni Herrero.. . . . . 225
Ler Teniente.. . . Ginés González Iniestra. . . . 168‘75
[dem . . . ......... Camilo. Lillo Torres.. . . . . . .  r 187‘50
[dem. . . ___. . . . Gaspar Salgado Raquena 168‘75
[dem. . . A . . . . . . Francisco Vanees Benavente 187‘50
Sargento ........... Antonio Arias Ruiz.. . . . . . . . . . 100
[dem. ................ Eugenio Cortizar González . . . . 100
[dem. . . . . . . . . . . José Diez Omaña....... ....... . . . . 100
[dem ;. . . . . . . . . . Juan Rodríguez Fernández----- 100
[dem '.. 1 ... .V ... Francisco Rojo López.. . . . .  Y.rv 100
Músico de 2.a . . . Isidoro de San Antonio Riesgo. 30
Cabo . 7 . . . ......... t Ignacio Blas.Martín.. . . . . . . . . . 22‘50
[dem. . . . . . . . . . . Isidoro Núñez Mancebo............. 22‘50
[dem .. . . ,. Francisco Rey Garcelán,. . . . . . . 22‘50
Guardia c iv il. . . Antonio Aguirre Díaz";............. ' 22‘50
Carabinero......... Ignacio Clemente Visús------ 22‘5Ó
[dem y. , . . . . . . . . . León Corrés O c á r i z ^ 22‘5C
[dem. ¡ . . . . . . . . Santiago Caribeño López....... * . 22‘5(
[dem ............. 7 ... Gabriel Crespo Villar ............... 2844
Guardia c iv il... Angel Coloma Valls.. . . . . . . ___ 28‘R
Carabinero. . . . . Buenaventura Escribano Alba. 22‘5(
Idem....... ........... Juan Fernández Canal . . . . . . . . 2845
Guardia c iv il . . , Felipe Ferrer Regi............... 22‘5<

EMPLEOS N O M B R E 8

Haber 1 
mensual ' que se lea 
asigna.
Peseta». ■

Guardia civ il.. . .
Idem ..................
Idem..................
Idem..................
Idem...................
Carabinero.. . . . .
Idem..................
Guardia civil . . .
Idem..................
Carabinero.........

' Idem..................
Idem...................
Idem..................
Guardia c iv il. . .
ídem ..................
Idem...................
Idem..............
Idem..................
Idem . . .  1 . . .___
Idem..................
Idem..............
Idem..................
Carabineros.......
Idem ...................
Guardia c iv il. . .
Idem..................
Idem.................
Idem..................
Carabinero.........
Idem......... .........
Idem..................
Guardia civil . . .

Emilio Feijóo Feíjéo............... ..
Manuel Fernández Taboada___
Antonio Fernández Pellón.......
Enrique Fernández Prado........
Iraneisco Gómez V iñes...........
Rafael González García........... ..
Damián Hernández Martínez...
Ignacio Hernández Cillero.......
Juan Llompart Gelabert...........
Miguel Lo rente Ansó.................
José Maldonado Montesinos. . . .
Pedro de Muela Carrero...........
Víctor Martín Jiménez.............
Francisco Medina Lozano....... ,
Santiago Monje Vázquez...........
Bernardo Nicolás Torroba.......
Pío Osta Ruiz.................. ..........
Fernando Pérez P rieto.............
Ramón Piqueras Lamora.........
Santiago Peña Abejón...............
Ramón Peña Díaz.....................
Vicente Quintana Barriocanal„ 
Miguel Rodríguez Bocanegra ..
Paulino Sánchez Calle...............
Manuel Roiz R oiz......................
Lorenzo Sánchez Bernal...........
Carmelo Serrano Sánchez.........
José Torrecilla Ramírez...........
Víctor Trujillo Casado...............
Domingo Veiga Salgado...........
Francisco Izquierdo Santana... 
Mariano Luengo Manso......... .-.

22‘50
28‘13
2843
22‘50
22‘50
22‘5(*
22‘50
22‘50
2843
2843 ;
22‘50
22‘50
2843 '
22‘50
22‘50 ;
22‘50
22‘50 * *
2843
22‘50
2843 :
22‘50
2843 ’
22‘50
2843 ’
22‘50
2843 5
22,50
22‘50 I
22‘50
2843
2843
22‘50

Madrid 29 de Julio de 1904.=E1 Presidente, Pando.

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo 
Supremo durante la segunda quincena del mes ac
tual y que, con arreglo al artíeulo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Ga
ceta de Madrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Amalia Abril Pérez...........
María de la Asunción An

tón Vez.............: . . . . . . .
Joaquina Bernales Quin

tana.. . . . . . . . . . ...................
Valentina Moreno Riado.. 
Angela de Muró Bajón.. : . 
Julia Martínez Labarga.. .  
Emilia Serrano Sabando.. 
Luisa Cabo Reluz y Suero. 
María Berta Ruiz de Gor- 

dejuela y del Campo. . . .  
Manuela Clemente Comas. 
María de los Dolores Bry a nt 

y Aurich.. 7 . . 7 . . . .  . . . .  
Encarnación García Jimé

nez y hermana....... .
Baldomero de San Nicolás y

JoséGilabertGómez y consorte;
José Colomé Cuixart y consorte.
Miguel Cifré Cabanellas y con

sorte............ .. . 7 . . . .
Doña Joaquina Buhigas Baltá* 

María del Carmen Sando- 
val del Castillo. . . . . . . . . '

Amparo Rodríguez Eclía- 
luce. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

María de la Concepción Ma-
' seras y Valrich...............

Emilia Hevia Hevia.. . . . . .
Fermina Soto Serrano.. . .
Pilar Ruiz Valiente.. ........
Carmen Chiearro Abad . . .  
María de, los Dolores de 

León y de Gregorio,
D. Luis Salvatella Salas.

José Alonso Alonso.. . . z . . .
Doña Enriqueta Mendoza Villa-

longa.. . . . . . . . . ----------------
María Isabel Blanco y Pu

lan c o . .  Y . . v  ; . . .  y . . 7 . 
María Dolores Valdés .7 . .  

A Baltasara Rivero AlVarez. 
María Josefa  Zambrano

P e ñ a . . . . . . : . . . . . . ........
María de las Mercedes Gó- 

mez de Urda Padillo.. . .  
Mercedes Ruiz Antón. 
Josefa Martín Rodríguez. .  
Elv ira .Marqu ina de la

S i e r r a . . . . ; . . . . , . .........
María Luisa Valdés...........
Isabel Moyano Ayuso. 
Isabel Bleu Blanco.
‘María de los Dolores Váz

quez Quirós. . . . . . . . . . . .
Esperanza Castro López. . .  
A n ton ia  Ciar a Martínez;

Robles.. . . . . . . . . . » . ___
Josefa-García Avilés 
Carmen Garlos-Roca Dordí 
Eugenia Grau Blanch7 
Antonia Sánchez Pujol  ̂

hermana........................ '

415

625

470
470

1.125
1.125
1.125 

675

821‘25
1.350

1.000

625

182‘50
182‘50
182‘50

182‘50
1.250

1.650

1.250

1.250
1.250 

625
1.125 
3.750

2.364‘96
547‘50
625

1.350

, 470
1.125 " 

625

1.125

470
625
416

470
625

1.125 
750

1.250 
27^75

r¡

400 ; 
825 

i 625 
; 1.100 
f

1.200

»

»
»
»
» ' ■

»
»
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»

»
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Madrid 30 de Julio de 1904,^Despujol. = P . A . , Pando.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Inspección de H acienda de la  provincia  

de M á la g a ,
N o t i f i c a c i ó n .

En el.expediente que se instruye en esta Inspección con 
motivo de la denuncia, presentada por D. Eduardo Gue
rrero Fernández contra D. Gonzalo Fernández de Córdo
ba y Ojeda, Conde de Luque, por supuesta ocultación de ri
queza en la finca denominada «Los Montes del Conde de Lu
que», radicante en el término municipal de Benahavis, en 
esta provincia, ha recaído acuerdo poniendo de manifiesto 
el expediente, al mencionado Sr. Conde, así como también á 
D. Teodoro Flores Llamas, que resulta ser dueño de las dos 
terceras partes de la finca denunciada, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar del siguiente al de la fecha de es
ta publicación, aleguen y prueben lo que pueda convenir a su 
derecho.

Y como se ignora el actual domicilio de los expresados se
ñores, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 45 del re
glamento de 15 de Septiembre de 1903, se inserta el presente 
anuncio á fin de que llegué á conocimiento de los intere
sados.

Málaga 39 de Julio de 1904.—El Inspector Jefe, Manuel 
García de O tazo., .......  P—851

Comisión liquidadora de lá 3 .a B rigada  
de tropa de Adm inistración militar.

Relación nominal de los-individuos dé la, misma que. no han recla
madosus alcancesf se hallan ajustados y se ignora en esta Co
misión su naturaleza y actual residencia.

que á continuación se expresa las reclamaciones presentadas 
á las propuestas formuladas y publicadas eñ la G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente al día 8  de Junio último, á fin de 
proveer por concurso de ascenso las Escuelas y Auxiliarías 
anunciadas en el referido periódico oficial del día 11 de Abril 
próximo pasado.

Regencia déla graduada de Burgos.
Se excluyen de la propuesta formulada para proveer la Re

gencia de la graduada de Burgos , puesto que por error in
voluntario en ella figuran los concursantes que ocupan los 
números 4, 13, 14 y 17, D. Mariano Selma, D. Laureano Si- 
gler, D. José Corujo y D. José Fernández Caco, por no justi
ficar el estar en posesión del título normal que para desem
peñar dicha plaza exige el Real decreto de 23 dé Septiembre 
de 1898 en su art. 87.

Auxiliarías de las graduadas de Bilbao y Santander-
y D. Pedro Sáez Hortigüela reclama contra su exclusión de 
ía propuesta formulada para proveer las Auxiliarías de las 
graduadas de Bilbao y Santander. Se desestima su reclama
ción, toda vez que, según la orden de la Subsecretaría de Ins
trucción pública de 7 de Enero de 1901, los Maestros someti
dos á expediente gubernativo no puedan figurar en los con
cursos de traslado y ascenso. Además, el Sr. Hortigüela des
empeña Escuela de distinto grado al de la vacante que solici
ta, no pudiendo ser incluido en la propuesta por oponerse á 
ello el art. 48 del reglamento vigente ya citado y la orden de 
la Subsecretaría de 22 de Febrero próximo pasado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Yalladolid 29 de Julio de 1904.=E1 Vicerrector, Eladio Gar

cía Amado. P—354
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Araütám leiito  constitucional de^MedlnacelI.

No habiéndose presentado lidiadores al acto de la subasta celebrada el día 29 del actual para las obras de construcción de un ediñcio destinado á Escuelas y casa-habitación^para los Maestros, según el anunció inserto en el Boletín oficial de la provincia, núm. 77, correspondiente al díá 27 de Junio último, y el publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm. 177, del día 25 del mitmo mes, se anuncia por segunda vez dicha subasta para* el día 7 de Septiembre próximo, á las once de la mañana, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial de esta villa, bajo el mismo tipo y condiciones que aquéllos expresan.Medinaeeli 30 de J u l io  de 1904 “ El Alcalde, Mariano Medina. S—693

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

HUESCA
D. Adolfo Grande y Ruiz, Presidente de la Audiencia provincial de Huesea1.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Valentín Carrera Lacalle, hijo de Antonio y Francisca, natural de Bilbao, sin vecindad conocida, habiendo sido su última residencia Gillué, de diez y siete años de edad, de oficio jornalero, que no salie leer ni escribir, que no tiene antecedentes penales, contra el que se •ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue, en unión de tres ihás, por el delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado- rebelde y quedará excluido de los beneficios dq la ley de 17 de Eneró de 1901, parándole el perjuicio á qué haya lugar.,Al mismo tiempo se ruega v encarga á las Autoridade^ civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para ue procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel e Huesca, á disposición de este Tribunal. !Dada en Huesea á 21 de Julio dé 1904.=Adolfo Grande.=  Por su mandado, Alfredo García. JO—6265

Juzgados de prim era instancia*
AGUILAR

D̂  Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.Por el presente y término de diéz días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se llama á la persona que se consideradueña de laca-' ballería cuyas señas se expresarán, á fin de que se presente ante este Juzgado con los documentos justificativos de la pertenencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio qiie haya lugar, pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por hurta  y ocupación de indicada caballería.Dado en Aguilar á 18 de Julio de 19Q4.=Diego Díaz Caro. El actuario, Timoteo Sánchez.
Señas déla caballería.

Un caballo castaño, capón, cerrado y herrado de la cadera derecha con A. ; JO—62664LCANIZ
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción del partido de Alcañiz.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Valero Fuster Aguilar, alias Payano, vecino de Val dealgorfa, soltero, jornalero y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con |o  fin de notificarle un auto de prisión dictado por la Superioridad en diligencias dimanantes de causa seguida contra el mismo sobre hurto, á la vez de ingresar en las cárceles de este partido; bajo apercibimiento de rebeldía.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción en su caso á las cárceles de esté partido con las seguridades convenientes, del referido Fuster.Dado en Alcañiz á 21 de Julio de 1904.=Francisco de la Torre.=D. S. O., Licenciado José Gutiérrez. JO—6267

ALMERÍA
D. Francisco Gómez Mirón, Escribano de actuaciones1 del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.En lá causa criminal núm. 113"del año 1904 sobre juegos prohibidos, el Sr. Juez de instrucción D. Ricardo Pavón Rosales ha mandado se publique la siguiente requisitoria, que copiada dice así:«D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de Almería.Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Antonio Ruiz y Gabriel Ventura que en la noche del 13 de Marzo anterior jugaban en esta ciudad á los prohibidos casa de Miguel Clemente Góngora, para que dentrc dei término de diez días, contados desde la publicación de ls presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d i  

M a d r i d , comparezan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en referida causa; apercibiéndole que de nc comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio í que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á h busca; captura y conducción á esta cárcel, y á mi disposición de los referidos procesados.Almería á 20 de Julio de 1904.=Ricardo Pavón.=El Escri baño, Francisco Gómez.»=Rubrieado.=Hay un sello del Juz gado de instrucción.Así aparece de su original, á que me remito.Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que fir mo en Almería á 20 de Julio de 1904.=V.° B.°=Ricardo, Pa vón— Francisco Gómez. JO—6268
BARCELONA—ATAR AZ ANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito > dé Atarazanas de esta ciudad.- Por la presente se cita y llama á la procesada Gregoria. Pez Caneda, de diez y seis años de edad, hija de Faustino y de jVicenta; natural de Aguaron (Zaragoza), sirviente, domiciliada últimamente en la calle de Santa Madrona, núm. 24, piso primero, puerta cuarta, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado ,̂ sito en el Palacio de Justicia, al objeto de cumplir la pena que le

ha sido impuesta por hurto; apercibiéndola si no comparece de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser declarada rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha condenada, conduciéndola á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado,Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1904.=Julio Martínez. Ante mí, y por D. Federico R. Cortina, Joaquín Velasco.JO—6269GUADIX
D. Cayetano Mesas y Domeñe, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Galiano Ibáñez, de treinta y un años de edad, hijo de Félix é Isabel, casado con Ramona Orihuela, natural y vecino de Montegicar, jornalero, cuyas demás circunstancias, y actual paradero se ignóran, para que en el té rmino de diez días, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cauaa que con otros se le sigue por hurto, cuyo llamamiento se hace por estar comprendido en la primera y tercera circunstancias del art. 835 de la ley de-'Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G-.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la  busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho procesado.Dado en Guadix á 20 de Julio de 1904.=Cáyetano Mesas.=  El Actuario, Enrique Olmedo. JO—6243
D. Cayetano Mesas y Domeñé, Juez de instrucción de esta ciudad, etc.Por la presente se cita y llama á Ramón Bujes García, natural y vecino de Jerez del Marquesado, de este partido judi- dicial, soltero, de diez y seis años de edad é hijo de José y Carmen, cuyo actual paradero sé ignora, para que dentro del término de los diez días siguientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarada rebelde y lé parará el perjuicio que haya lugar. ¡Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y^agentes de la policía judicial dispongan la prisión y conducción de expuesto procesado á la cárcel de este partido .Dado en Guadix á 24 de Julio de 1904.=Cayetano Mesas.== El actuario, Carlos Gamo. JO—6244

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Manuel González Campos, de quince años de edad, hijo de Antonio y de Mercedes, natural de esta ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, de profesión del campo, sin que consten otras circunstancias, así como su actual paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de lesiones, para que en-el expresado té rmino se presente ante, el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y, le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura dél Manuel González Campos, cuya prisión está decretada; enviándole en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Julio de 1904.=José Martín Barrios.=Eduardo Ballesteros. JO—6245

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad!Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamó y emplazo á Manuel Franco Gutiérrez, de cuarenta y un años de edad, hijo de Manuel y de Cristina, natural de Villafranca, vecino de Jerez, de estado casado, de profesión camarero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del Manuel Franco Gutiérrez, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 19 de Julio de 1904. ^ S e gundo Achútegui.=Antonio Camacho. JO—6246

MADRID-BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de instrucción del distrito  de Buenavista de esta Gorfe.  ̂ .Por el presente cito,-llamo y emplazo á Román Romero, de unos treinta y cinco años de edad, jornalero, que habita er unión de Miguel Delgado Escudero en el tejar de D. Migue: Vargas de esta Corte, para que en el término de diez días contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se .inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audien cia,sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas taños, con el objeto de prestar declaración y demás que hay¡ lugar; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel de°v le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1 busca del expresado procesado, cuyas señas personales n constan, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposició: 

e n  la cárcel celular.Madrid 11 de Julio de 1904.=Manuel del Valle.=Escribi: no, P. S., Ernesto Calderón. JO—6247
MADRID-CENTRO

D. Luis de Aldecoa Jiménez, Juez interino de primera in; tanciaé instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados, con cidos por el Silverio y Paco el Domenech, bajos de estatür rubios y de unos diez y ocho á veinte años, cuyas demás fili ción y sitio probable en que se encuentren se ignora, pa que en el término de diez días, contados desde el siguiente en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i

comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que presten declaración indagatoria en la causa que se les sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas senas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 19 de Julio de 1904.=Luis de Aldecoa.= El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6248 :
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, dietada en el día de hoy, en el sumario que se instruye por estafa á Venancio Martínez, se cita al denunciado Joaquín Montero Navarro, dé unos veinte años, soltero, de estatura regular, pelo rubio, barbilampiño, delgado, viste gorra á cuadros, americana parduzca, pantalón negro y alpargatas negras y vive en la calle de San Felipe Neri, 4, principal, pára que comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración contestando á los cargos que le resulten del sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de veinticinco pesetas con que se le conmina, sin perjuicio dé adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Julio de 1904.=V.° B.°=E1 Juez instructor interino, Luis de Aldecoa.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6249
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instncia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Germán Irureta- goyena Helguera, natural de Villarcayo (Burdos), hijo de Manuel y Dionisia, de cuarenta y tres años, casado, periodista, vive calle Mayor, núm. 87, principal, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial; procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo canoso, color moreno, nariz regúlar, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid á 21 de Julio de 1904.=Pedro Escobar.=E1 Escribano, Joaquín Torres. JO—6250

MADRID—HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García Morilla, natural de Málaga, hijo de Miguel y de Carmen, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio electricista, que ha tenido su domicilio, en compañía de su madre, en la calle del Tesoro, núm. 5, patio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la lusca del expresado .procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, delgado de carnes, pelo castaño, está todo afeitado, y viste de americana de paño oscuro y pantalón de pana, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Maarid 20 de Julio de 1904.=José María de Ortega More- jón.=E l Escribano, Justo Navarro. JÓ—6251
MADRID—PALACIO

D. José María Azopardo y Camprodón, Juez interino de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Florentino Sáinz, que estuvo como dependiente en la droguería de la calle de Fuencarral, números 74 y 76, para que en él término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado en causa contra el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura más bien alta y viste americana negra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 19 de Julio de 1904.=José María Azopardo.=El Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado. JO—6252
MADRID-UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado por injurias Manuel Corrales Morado, natural de Madrid, hijo de Manuel y Josefa, casado, periodista, de setenta años, que ha vivido en la carretera de Extremadura, 74, principal, cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentre se ig noran; para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber que la Superioridad ha decretado su detención en dicha causa; apercibidoxjne de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encarg*o á tocias las Autoridades, y ordeno á los'agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo entrecano, ojos azules, nariz larga, moreno, viste pantalón y americana negra, chaleco claro, zapatos blancos y sombrero de paja, y en el caso de ser habido lo pongan á mhdispos-i ción á los fines acordados.Madrid 20 de Julio de 1904.=Federico Serantes.=El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—6253
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MÁLAGA-ALAM EDA 

TX Joaquín Alcázar Alvarez, Juez m unicipal, in terino  de 
instrucción del d is trito  de la  Alameda dé esta qapital*Por la  presente requisito ria  se cita, lla túa y emplaza al procesado A ntonio M artín Baños, de tre in ta  y dos años, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, que em pezarán á contarse desde la  inserción de la presente en la  Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la  p lan ta  baja edificio de San A gustín, calle del mismo nom bre, para el cum plim iento de la condenaque le lia  sido im puesta en causa sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía jud icia l, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo si fuere habido en esta cárcel pública, á mi disposición.' Dada en Málaga á 19 de Julio de 1904.=Joaquín de Alcázar. El actuario , Manuel Gilí. JO—6254

D. Joaquín Alcázar Alvarez, Juez m unicipal, in terino  de instrucción del d istrito  de la Alameda de está capital.Por la presente requisito ria se 'c ita , llam a y emplaza al procesado Julián  Peláez Yelazco, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la Gaceta , comparezca en dicho Juzgado, sito p lanta baja edificio San A gustín , en la causa que contra el mismo y otro se instruye por el delito de estafa; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captu ra  y conducción de dicho sujeto á la.cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Julio de 1904.=Joaquín de Alcázar .=E1 Escribano,. Manuel G ilí. JO—6255
D. Joaquín xklcázar Alvarez, Juez m unicipal, in terino  de instrucción del d istrito  de la Alameda de esta capital.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al penado José Reyes Rodríguez, de diez y  hueve años, hijo de E nrique y  María de los Dolores, soltero, de esta naturaleza y  vecindad, trabajador, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino cíe diez días, que empezarán ¿ contarse desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a

d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la p lanta baja del edificio de San A gustín, calle del mismo nombre, para el cum plim iento de la condena que le fue im puesta en causa sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.
Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, si fuere habido, en esta cárcel pública á m i disposición.
Dada en Málaga á 19 de Julio  de 1904.=Joaquín de Alcá

zar.=E1 actuário , Manuel Gilí. . JO=6256
POZOBLANCO 

D. Fabián R uiz Briceño, Juez de instrucción de esta v illa y su partido. ‘ ! ’ 1Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por hu rto  de cerdos, Juan  de la Cruz González, de veintisiete anos, de estado soltero, de profesión minero, hijo de José y de María, natural y vecino de Tabernas, del p a rtido judicial de Gergal, en la provincia de Almería, con residencia accidental en Villanueva del Duque, de donde se lia ausentado ignorándose su paradero, p a ,Ma que en el térm ino áe diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para ser citado y emplazado en expresado sumario; bajo apercibim ien
to d é ‘q u e s il lo  lo verifíca le parará el perjuicio á que haya lugar. 1

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u toridades civiles, judiciales y m ilitares procedan á la busca y cap tura de dicho sumariado, que es de estatura mediana, de buen color, ojos melados, nariz y boca regular; pelo castaño, cejas al pelo, barba rasurada, con una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de mi autoridad, en la cárcel de esta villa.Dada en Pozoblanco á 20 de Julio de 1904.=Fabián R u iz .=  Por su mandado, Julio Pellitero. - " JO—6257
PUENTEAREAS 

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de la v illa de Puenteareas y?su partido. .•
Por la presente requisitoria llamo al cochero Antonio, conocido por el Andaluz, el que estaba al servicio del empresario  de carruajes de este pueblo, Domingo Souto Suárez, el d ía 3 de Junio pasado, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrxd, comparezca en la cá rcel pública de esta villa, á disposición de este Juzgado, para ser indagado en causa que se sigue por lesiones á Manuel F ilgueira García, vecino de Mondariz; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de cualquier clase y fuero se sirvan disponer la busca y captura  del mentado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.
Dada en Puenteareas á 13 de Julio de 1904.=Carlos Lago F reire .= D e orden de 8. S., Antonio Sotelo. JO—6258

QUIROGÁ
El Sr. 1). José Morandeira Rico, Juez de instrucción de la villa de Quiroga y su partido, en causa seguida en este Juzgado sobre hurto  de lena y berzas, contra Ramona Rodríguez Pedreda, conocida con el prim er nombre de Rosa, soltera y 

dom iciliada en Quinta de Lor, en este térm ino m unicipal 
sin instrucción ni antecedentes penales, dictó auto en esta fecha, declarando concluso el sumario v mandando emplazar á la expresada enjuiciada Ramona Rodríguez Pedreda, para que en el térm ino de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Lugo á hacer uso de ,su  derecho, y se le haga saber que puede nom brar Abogado y Procurador que la defiendan y representen respectivam ente en la Superioridad; pues en otro caso se le designarán en turno .

Y como la referida procesada se en cu en tra  actu a lm en te en ignorado paradero, hallándose adem ás declarada rebelde, se 
extiende la presente, que se in sertará  en el Boletín oficial y  
G a c e ta  d e  M ad rid , á fin de que le  sirva  de c ita c ió n  y  em plazamiento en forma.

Quiroga 18 de Julio  de 1901™EI actuario, José Carballo.
JO—6219

SALAMANCA
D. Eugenio C arrera Bermúdez, Juez de instrucción  de Sa

lam anca y su partido.•  Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado Mariano Labajos Ballano, de tre in ta  y cinco años de edad, hijo de Luis y , de M arta, casado, natura l de Madrid, tipógrafo, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este juzgado con el fin de p rac ticar c ierta  diligencia judicial en causa que se le sigue por coacción electoral; con apercibim iento de que de no comparecer en el expresado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judi cial, procedan á la busca y conducción á este Juzgado de referido procesado, poniéndolo á mi disposición.Dada en Salam anca á 13 de Julio  de 1904.=Eugenio Carrera . = P o r  su orden, Rafael Rute. JO—6220

D. Eugenio C arrera Bermúdez, Juez de instrucción de Salam anca y su partido.Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado Constancio M artín Monforte, como de quince años de edad, vecino que fué de esta ciudad, para que en el té r mino de quince días, á con tar desde el siguiente á la  publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á p restar declaración de in q u irir  en causa que se le sigue por el delito de hurto .A la  vez encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción á esta cárcel pública y á mi disposición, de dicho sujeto.Salam anca 18 de Julio  de 1904,=Eugenio C arre ra .= P or su orden, Rafael Rute. JO—6221
D. Eugenio C arrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lam anca y su partido .Por v ir tu d  del presente hago saber que por auto de esta fecha dictado en la causa que por el delito de h u rto  se instruye en este Juzgado de mi cargo contra el procesado Patric io  Fernández Redondo, de veinte años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l de Y illam uriel de Cerrato, provincia, de Palencia, hijo de Inocencio y de María, que viste pantalón de jerga azul, chaleco y am ericana de lan illa  color ceniza, ojos azules, pelo y cejas castaños, color moreno, con barba y bigote afeitado, con una cicatriz en el labio inferior y manco en el dedo pequeño de la mano derecha, he acordado se proceda á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel pública de esta ciudad, con las seguridades debidas, del sujeto antes expresado, por lo cual ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos d é la  policía judicial procedan á la cap tura del Patricio  Fernández, conduciéndole á dicha cárcel pública tan  pronto como sea habido.Dado en Salam anca á 20 de Julio  de 1904.=Eugenio Carre- ra .= A lfredo  Manuel. JO—6259SALDAÑA
D. Eleuterio Isla Cófreces, Juez m unicipal de esta v illa  de Saldaña en funcionés de instrucción del partido  por enferm edad del propietario.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre robo de un  cordero contra Isaías García Alonso y otros, de veintitrés años de edad, hijo de Pedro y Micaela, casado con Catalina Fernández, n a tu ra l de Y illam uriel (Palencia), vecino de Bilbao, con domicilio en la calle de Fray Juan, núm . 46, Zorroza, de oficio m atarife, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al m ismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la .G a c e ta  d e  Ma 

d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi-, guíente.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción á este Juzgado del referido procesado.Dada en Saldaña á 13 de Julio de 1904.=Eleuterio I s la .=  Por su mandado, A. Loras Baco. JO—6182
SAN FELIU DE LLOBREGAT -

D. Juan A rnet y Ferrera , Juez de instrucción de la v illa de San Feliú  de L lobregat y su partido.Por el presente, que se expide en m éritos del sum ario que instruyo sobre hallazgo del cadáver de un hom bre en la vía férrea de los Directos, térm ino m unicipal de Gavá, kilóm etro  321, jun to  á la R iera deis Cañars durante la noche del 30 de Noviembre al 1.° de Diciembre de 1903 y cuyo cadáver no ha podido ser identificado, se cita y llam a á los parientes más próximos del mismo, á quienes se les instruye de los derechos y facultades que les concede el a rt. 109 de la ley de E njuiciam iento crim inal, y á todas las personas que puedan identificar el indicado cadáver, comparezcan ante este Juzgado, dentro de los ocho días siguientes al de la publicación de este edicto en la Gaceta d e  Ma d r id ; bajo apercibim iento de pararles los perjuicios á que haya lugar en derecho.Dicho cadáver era el de un hom bre de diez y ocho á veinte años de edad, de constitución robusta, pelo castaño, barb ilampiño, estatura regular, vestía pantalón, chaleco y americana de pana rayada color plomo, garibald ina y faja de colo r azul, camisa encarnada, cam iseta y calzoncillos blancos, calcetines con rayas de distintos colores, todo de algodón; calzaba botines de piel de cabra con botones y gomas, y usa ba gorra de color m arrón, todo en buen estado. Se le encontró  un cuchillo de grandes dimensiones con la inscripción en la hoja «Adeu cort de sucre», con su correspondiente vaina: un pañuelo de algodón color azul oscuro, formando cuadros, y otro también de algodón, blanco, con cenefas encarnadas, y en-ellas unos pequeños dibujos; una cuerda de dos m etros 60 centím etros de largo y un billete del ferrocarril, expedido en Sans para Castelldefels el día 29 de Noviembre últim o, de tercera clase. :
Dado en San Feliú de Llobregat á 16 de Julio de 1904.= Juan A rn et.= A n te  mí, Antonio Monegal, JO - 6260

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de este partido  judicial.
En v irtud  de providencia dictada en este día en la causa que se sigue por consecuencia de las lesiones casuales que se infirió á fines de Mayo últim o Manuel Francisco Conducto, n atural de Santa Ana, en el Reino de Portugal, de estado casado, sin vecindad fija, de oficio minero, de veintiocho años, 

cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran,

operario que fué en la vía férrea eu construcción á la villa de Cala, se cita, llam a y emplaza al dicho lesionado, que ha estado curándose en el Hospital Central de la ciudad de Sevilla, para que en el térm ino de diéz días se presente en la sala despacho de este Juzgado y hora d é las  diez de la  m añana, con objeto de ser reconocido por el Forense y declare el estado actual de las lesiones, y si se encuentra sano el tiempo que haya podido inv ertir  en su curación; apercibido que de no comparecer lé parará  el perjuicio que haya lugar.Y para que llegue á noticias del interesado se pone el p resente y otros dé igual tenor en la  c iu dad^e  Sanlúcar la Mayor á 18 de Julio  de 1904.—José Ruiz L ópez.=E l actuario , José González y Sánchez. JO—6222
- SAN ROQUE

En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido, en el sum ario que seinstruye bajo el núm . 243 del año4903 por el delito de lesiones, se cita  á Manuel Y illalba V illalba, vecino que fué de La Línea y cuyo actual domieilio ó paraderoye ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala au diencia de este Juzgado, con objeto de hacerle cierta  notificación en la ejecutoria procedente de dicho sum ario; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 18 de Julio  de 1904.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—6223SANTAFÉ
D. Antonio A ntrás y Gómez,. Juez de instrucción de este partido.En v ir tu d  de la presente se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado el procesado José M artín González para  que extinga la pena de dos meses y un día de arresto  m ayor que le ha sido im puesta por la  Sala por sentencia de 18 de Enero últim o en causa sobre hurto  frustrado; bajo apercibim iento de que si deja de comparecer será declarado rebelde y  le parará  el p e rjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Á.1 propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades se sirvan disponer se practiquen  diligencias para la busca y prisión de dicho procesado, cuyas circunstancias se anotan, y habido se rem ita á.la cárcel de este partido, pues así lo ten go acordado en expediente de ejecución de sentencia.Dada en Santafé á 20 de Julio  de 1904.=Antonio A n trá s .=  P or su m andado, Francisco Megías.

Circunstancias del procesado.
José M artín González, vecino de G ranada en la calle Nueva de las A ngustias, de cuarenta y cinco años, hijo de L u is y A ntonia, soltero, cabrero y sin instrucción, cuyo paradero se ignora. JO—6261SEGOYIA
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en el día de ayer en la causa seguida por lesiones á Félix G arcía Blanco, vecino de esta capital, se cita á Celedonio González García, de catorce años de eciad, y que ha vivido en esta población en la calle de San F rancisco, núm . 34, para que en térm ino de cinco días, que empezarán  á correr y contarse desde el siguiente al que se inserte la presente en la Gaceta de Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita  en la calle de la Trinidad de esta ciudad, núm . 10, con objeto de p rac ticar una diligencia judicial acordada en dicha causa; apercibido q u ed e  no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Segovia 18 de Julio de 1904.=E1 Oficial de Escribanía, R icardo H uertas. JO—6224
D. Pedro Diez Yillalobos, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
P or la presente cito, llamo y  emplazo á los procesados por causa que se instruye en este Juzgado por amenazas Juan y  A gustín Sánchez Negro, Manuel Bernardos Leche y Angel Méndez Pérez, de quince, once, catorce y diez y  seis años de edad; respectivam ente, hijos los dos prim eros de A gustín  y  de Romana, naturales el prim ero de Torreadrados, y  el segundo de Berceros; el tercero es hijo de Angel y Dominga, n atu ra l de Cuéllar, y el cuarto , hijo de padres desconocidos y na tu ra l de Palencia, todos pordioseros am bulantes, y n in guno sabe leer ni escribir, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al de la publicación de esta requisito ria  en la  G ace

ta de  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de p racticar una diligencia en dicha causa acordada; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á 1& busca y cap tura de dichos procesados, poniéndolos, á mi disposición, en la cárcel de este partido.Dada en Segovia á 18 de Julio de 1904.=Pedro Diez Y illa- lobos.=R icardo H uertas. JO—6225

SEYILLA—SALYADOR
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción  del distr ito  del Salvador de esta capital.En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la  publicación de esta requisito ria  en la  G a c e ta  d e  M ad rid , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Francisco B autista Jiménez, de esta tu ra  buena, rostro color blanco, ojos azules, pelo rubio, cejas al pelo, nariz larga y  afilada., boca mediana, labios finos 'y  una cicatriz en la m u ñeca de la mano izquierda, na tu ra l de Lucena, hijo de Ave- lino y Josefa, soltero, dependiente, de diez y seis años, y sin instrucción, para que se presente-en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario por hu rto  á Doña María Díaz y otro, y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no ló ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lu g a r en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, tan to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan  luego como lo encuentren , por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, le hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito  en este Juzgado, pues en hacerlo así adm in istrarán  justic ia , á la  cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 18 de Julio de 1904— El Juez in stru c to r, Facundo de la Cruz. =  El Escribano actuario, Licenciado M. de J. Miguel. ,10—6226
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SEVILLA—SAN VICENTE

D. L u is Lozano Rodríguez, Juez de instrucción  del d istrito  
de San Vicente.

P or la presente requ isito ria  hag*o saber a los de igual clase 
y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l de la  Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye sum ario 
por el delito de h u rto  contra Francisca Solís Benítez, en el 
que se ha acordado expedir la  presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas 
A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  de la su 
jeto que luego se expresa, poniéndola en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzg*ado, en las 
cárceles del partido . t .

Y para  que se persone en la  sala audiencia de este ln b u -  
nal á responder de los cargos que contra la m ism a resu ltan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requ isito ria  en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re 
belde y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se in teresa en esta requ isito ria  la  busca y cap tu ra  de 
Francisca Solís Benítez, vecina de Málaga, calle E rm itaño, 
núm ero 1 , soltera y de vein tinueve anos.

Dada en Sevilla á 15 de Julio de 1904. =  L u is Lozano.=E1 
Secretario, Licenciado Fernando G anzinotto. JO—6227

TALAVERA DE LA REIN A
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido, dictada en este día en el sum ario 
que se in struye  por denuncia de E nrique Pérez y Barrios, 
vecino que fué de Madrid, Mesón de Paredes, núm . 64, patio, 
núm ero 2 1 , soltero, de tre in ta  y cuatro  anos y de profesión 
electricista, se cita al mismo para que comparezca en su sala 
audiencia dentro del térm ino de diez días, contados desde la 
publicación del presente en la  G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, con objeto de p resta r declaración en 
dicho sum ario; bajo apercibim iento que de no com parecer le 
para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Talavera de la  Reina 16 de Julio  de 1904. =  V.° B.° =
L. M oya.=El Escribano, José María Mirón. JO —6183

TORO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Toro. :
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á un  

sujeto que dice llam arse Felipe Cortés Rodríguez y ser veci
no de A llariz, p ara  que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , se presente en la  cárcel de este partido, con objeto de 
hacerle saber el auto de procesam iento^  prisión provisional 
dictada contra el mismo en el sumario que se le sigue por 
h u rto  de un pollino de la  propiedad de Gaspar Santa María, 
vecino de Venialvo; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde y pararle  el perjuicio á que haya lu g a r con arreglo á 
la  ley. r

Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades, asi 
civiles como m ilitares y agentes de la .policía judicial, proce
dan á la busca del Felipe Cortés Rodríguez, y caso de ser h a 
bido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido.

Dada en Toro á 16 de Julio  de 1904.=Francisco M uñoz.= 
José de Lara y García. JO—6184

TORRELAGUN A
El Sr. Juez de instrucción in terino  de este partido, en pro 

videncia de hov dictada en el sum ario que se sigue á E usta
quio Hernánz Bermejo, alias R etrato , por uso de nom bre su 
puesto y ocupación de ganzúas, ha acordado se cite, llam e 3 
emplace á Francisco Alvarez de la Serna, que en el año de 
1902 tenía su domicilio en Madrid, calle de Segovia, núm . 31 
bajo, y cuyo actual paradero y  domicilio se ignora, para que 
dentro del térm ino de ocho días contados desde el siguiente 
al en que este edicto sea publicado en los periódicos oficiales, 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Madrid comparezca 
ante la  sala audiencia de este Juzgado, situado en la plaza 
del Toro, núm . 18, á p resta r declaración en él referido sum a
rio; bajo apercibim iento que de no com parecer le parará  el 
perjuicio á que haya lu g a r en derecho.

Y para que sea inserto en el periódico G a c e t a  d e  Ma d r id  
firmo el presente en T orre laguna á 19 de Julio de 1904.=E1 
Escribano, Licenciado José Rey. JO —6185

TOTANA
D. Francisco M artínez N avarro, Abogado, Juez m unicipal 

de esta v illa  é in terino  de instrucción de la m ism a por ascen
so del propietario . #

Por la presente requisitoria, que se insertara  en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la  de A l
m ería, se cita, llam a y emplaza al procesado Bartolomé Pa
r ra  Fernández, de vein titrés años de edad, hijo de Francisco 
y de Simona, soltero, m inero, n a tu ra l de Valencia, vecino de 
Cuevas, en el sitio llam ado Campos, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar des
de la inserción de la  presenté en dichós periódicos, com parez
ca ante la  sección prim era de la  lim a. A udiencia provincial 
de Murcia á responder de los cargos que contra él resu ltan  en 
causa que en d icha Superioridad se le sigue por lesiones, se
ñalada con el núm . 234 de 19J0; previniéndole que de no 
com parecer en el indicado térm ino será declarado rebelde, 
parándole con ello el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la  
Nación, así civiles como m ilita res y demás agentes de la  po- 
lic ic ía  judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho pro
cesado, y habido que sea lo pongan á disposición de la  expre
sada Audiencia, m ediante á estar decretada su prisión en el 
indicado sum ario.

Dada en Totana á 19 de Ju lio  de 1904. — Francisco M artí
nez.—El actuario , por mi com pañero, Pedro Gil. JO—6228

VALDEPEÑAS
D. A ntonino García G utiérrez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Valdepeñas y su partido .
P or el presente se cita y llam a á Rosa Jim énez Díaz, veci

na que ha sido de esta ciudad, y que después se cree ha  resi
dido én una casa de lenocinio de P uerto llano, y cuyo actual 
paradero se ignora, así como sus circunstancias personales, 
p ara que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde el siguiente al en que tenga lu g a r la 
inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r td  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado á pres
ta r  declaración en sum ario que se sigue contra  A drián de la 
Torre por lesiones; apercibida que sí no lo verifica le para
rán  los perjuicios que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 18 de Julio de 1904.=A ntonino G ar
cía G u tié rrcz .= E l Escribano, Garlos Rodríguez. JO—6186

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Juan Antonio F ort Bellocq, Juez de instrucción  del dis

tr i to  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Juan  Ortega Ruiz, de vein ticuatro  años, soltero, 
zapatero, vecino de esta ciudad, hab itan te en la calle de San 
Ramón, núm . 10, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del. térm ino de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el 
sum ario que contra el mismo instruyo sobre excitación á la 
sedición.

A la vez encargo á todos los agentes de la  A utoridad pro
cedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndole 
en su caso preso en la Cáreel Modelo de esta ciudad, á dispo
sición de este Juzgado y á las resultas del referido sum ario.

Valencia 13 de Julio de 1904.—Juan A. F o rt.= E l Escriba
no habilitado, José Ros. JO—6229

D. Juan Antonio F ort Bellocq, Juez de instrucción del d is
tr ito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 
procesado Joaquín Vidal Puchol, de tre in ta  y dos años, de 
estado soltero, n a tu ra l de Valencia', hijo de L uis y de Luisa, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la tienda de María, de 
oficio mendigo, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro  del térm ino de diez días, para responder de los cargos 
que le resu ltan  en la causa qne se instruye contra el mismo 
sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no com parecer será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta cap ita l á disposición de 
este Juzgado si fuese habido.

Valencia 16 de Julio  de 1904.=Juan A. F o rt.= E scriba - 
no habilitado, José Ros. JO—6230

VALM ASEDA
D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valm aseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

artículo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y 
busca al procesado Marcos Décimas, cuyas señas y demás c ir
cunstancias se expresan á continuación, para que en el té r
mino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de responder de los cargos que le resultan  en la causa que se 
le sigue por lesiones; bajo apercibim iento de que si no com
parece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la  Nación para que procedan á la busca y captura del 
Marcos Décimas Valderrey, na tu ra l deD estriana, partido  de 
L aB añeza, León, de tre in ta  y un años, soltero, jornalero  y 
vecino de San Ju lián  de Musques, hijo de Santiago y María, 
no tiene apodo, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado por hallarse acor
dada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 15 de Julio de 1904.—Jacobo G irál
dez “ Ante mí, Isidoro de Llano, por el Sr. Azúa.

JO-6231
V A LLADOLID-AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción  del d istrito  de 
la  A udiencia de V alladolid.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado 
Maximino Rodríguez Rúa, cuyo actual paradero se ignora;, 
para que en el térm ino de diez días, desde la publicación-dé 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle 
saber el auto de conclusión del sum ario y em plazarle ante lá 
sala de lo crim inal; con apercibim iento de ser declarado rê - 
belde en el que contra  él y otros se instruye sobre estafa.

Al mismo tiémpo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y demásr agentes de la policía jud ic ia l pro- 

I cedan á la busca y cap tura de dicho procesado y su conduc
ción á la cárcel de partido á mi disposición.

Valladolid 19 de Julio  de 1904.=José Pardo y C respo .pP or 
mandado de S. S., Licenciado Gregorio Nú Hez. JO —6187

VALLADOLID—PLAZA
. D. Adolfo Suárez G utiérrez, Juez de instrucción del d is tri

to de la Plaza de esta ciudad.
I Por la  presente requisito ria sé cita, llam a y emplaza al 
I procesado Onéximo Demetrio Prieto Tamames, de veinte 

años de edad, zapatero, hijo de Onéximo y Antonia, dom ici
liado que fué en esta ciudad, calle de la Loza, núm . 12, y cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
el térm ino de diez días, á contar desde la inserción dé la pre
sente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y re 
cibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre sustracción de un reloj y cadena; apercibiéndole que 

I de no com parecer le parará  el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,

I así civiles como m ilitares y demás .agentes de la policía ju - 
1 ficial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 

caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición. i . g

Dada en Valladolid á 14 de Julio de 1904.“ Adolfo Suarez. 
El actuario . Nicolás García. JO —6189

VAL VERDE DEL CAMINO 
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este

i  partido . - ’  ,
P o r la presente requisitoria llamo v emplazo al procesado 

Manuel M archito Flores, natu ra l y vecino de Sevilla, h ijo jle 
Ramón y Dolores, casado, herrero  y de tre in ta  y siete anos 
de edad,* cuyas demás circunstancias, así como su actual pa~ 
radero se ignoran„por más que, según se dice, se ha d irig i
do desde Valdelaniasa á trab a ja r á Huelva, para que en el 

* térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
para ingresar en la cárcel, por haber sido decretada su p ri
sión provisional en lá causa qué se le sigue en el mismo por

. A la vfiz ruego v encargo á todas las A utoridades de la  Na
ción y agentes de la  policía jud ic ia l se sirvan proceder á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del referido proce
sado: al que se apercibe que de no com parecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu g a r.

Dado en Val verde del Camino á 19 de Ju lio  de 1904.= 
Eduardo G alván .= E l A ctuario , Licenciado Juan  de S v No- 
gués. ÍO-6a<52

’ VERA
■D; José Mosquera. MontfcsyJW/. de instrucción de ]¡\ ciudac

de Vera.

Por la presente requisioría, y como com prendida en lo sea- 
sos 1 .° y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal 
se cita, llam a y emplaza á la procesada g itana Josefa S an tia 
go Fernández, cuyas señas y circunstancias se expresarán, 
para  que en el térm ino de diez días comparezca ante este 
Juzgado para ser ingresada en las cárceles del partido en p r i
sión provisional, sin fianza, que se ha decretado como conse
cuencia de no haber sido encontrada la misma en su domici
lio al notificarle una resolución judicial ni haber compare
cido en los días que se le señalaron por v irtud  de sum ario 
crim inal que contra la  m ism a y otra se instruye por h u rto  
de gallinas, y se le apercibe que si dentro del térm ino fijado 
no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares y agentes de la policía ju d ic ia l practiquen las 
más activas diligencias para llevar á efecto la cap tu ra  de in 
dicada g itana  procesada, la cual es soltera, na tu ra l de Maza- 
rrón, con residencia en Canturía, de ve in titrés  años, vénde- 
dora am bulante, sin instrucción, h ija  de Nicolás y M aría, 
regu lar estatura , color sano, pelo negro y ojos melados y 
cuyo paradero se ignora; y caso de que fuese habida se rem i
ta  á las cárceles de esta ciudad^ á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Vera á 16 de Julio  de 1904.=José Mosquera Mon
tes.=E1 actuario , Jesús González. JO—6190

VICH
D. Galo Ponte y Eseartín , Juez de prim era instancia de la 

ciudad de V ieh y su partido.
Por el presente, que se expide en m éritos de los autos de- 

ju icio de quiebra de D. Miguel Frías y Frías, en liquidación, 
hago saber que habiendo sido removido del cargo de Deposi
tario  D. Manuel Saladrigas y Freixa se ha nombrado para 
sustitu irlo  á D. José Soler y Alov, Abogado y fabricante,, y 
por tanto  se prohíbe que persona alguna haga pagos ni en tre
ga de efectos al quebrado ni á otro sujeto en su nombre, de
biendo tan  sólo verificarlo al Depositario dicho D. José Soler 
y Aloy en la misma casa quebrada, Plaza de la Constitución, 
núm ero 42, pues de lo contrario  110 quedarán libres de las obli
gaciones pendientes; todo ello en la conformidad prevenida 
en los edictos expedidos en 16 del corriente.

Dado en Vich á 26 de Julio de 1904.=Galo P o n te .= A n te  
m í, Joaquín Oñós. JO—319

VILLARCAYO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de esté día dictada en la causa que se instruye sobre estafa á 
Julio Ruiz Ortiz, vecino de Espinosa de los Monteros, h a  
acordado se cite á Ju lián  Ruiz Fernández, domiciliado en 
referido Espinosa, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este 
Juzgado á p resta r declaración en m encionada causa.

Y á los efectos de la  citación acordada, previniendo al J u 
lián  Ruiz Fernández, que de no com parecer le para rá  el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la  ley, firmo la presen
te en V illarcayo á 15 de Julio  de 1904.=E1 Escribano, L icen
ciado Luis Díaz Calderón. JO—6264

Jurisdicción de Guerra*

GRANADA
D. José Sandoval Núñez, Capitán de Infantería, Secretario 

perm anente de causas de esta plaza y Juez in stru c to r de la  
que se sigue contra el corrigendo de la Penitenciaría  m ilita r  
de Mahón Sebastián Soto Ruiz por haberse fugado de la  p la
za dé Málaga. r

Usando de las facultades que me concede el a r t. 663 del 
Código de Justicia  m ilita r, por la  presente cito, llamo y em 
plazo al corrigendo Sebastián Soto Ruiz, hijo de Serafín y de 
María, n a tu ra l de Beas de Guadix, Juzgado de ídem, p rov in 
cia de G ranada, d istrito  m ilita r  de Andalucía, de oficio b a r
bero, que nació en 12 de Octubre de 1866, de es ta tu ra  un 
m etro 660 m ilím etros, de estado casado, pelo castaño, ojos 
melados, cejas ál pelo, color trigueño, nariz regu lar, barba 
naciente, sin señas particulares, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de ésta en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado (Elvira, 99); 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pa
reciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
m arque la  ley.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, a,l calabozo de la  guard ia del p rin c i
pal de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en d iligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la .G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Granada y Málaga.

Dado en G ranada á 19 de Ju lio  de 1904.=E1 Capitán Juez 
ifis truc to r, José S andoval.= P or m andato de S. S., el-,C»bo 
Secretario, Enrique de Tapia. JG —1718

LEÓN
D. José Díaz Raimori, Capitán Ayudante del segundo» ba

tallón  clel regim iento In fan tería  de Burgos, núm . 3ífivJuex 
in s tru c to r del expediente seguido al paisano y solcf^dibque 
fué repatriado de F ilipinas, en cuyo sitio estuvo piñsiouero 
de los tagalos, perteneciendo al regim iento A rta llería  de P la
za de dicho A rchipiélago, José Martínez C aballero, p ara  la; 
averiguación de su paradero é identificación d:el mismo*

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y em plazo al m en
cionado individuo, n a tu ra l de M atallana, JXy untam iento de 
Santa C ristina de V aím adrigal, provincia de"León, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados de,fsde la  publicación 
de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma r  ,r id , se presente en * 
este Juzgado, (pie tiene su residencia ©íheial en el cuartel del 
Cid, de esta plaza, ó bien m anifestar su actual paradero, con 
el fin de ser identificado y av e rig u ar la s v icisitudes que,haya 
sufrido du ran te  su cau tiverio  én Fiiij» finas y otros datos in te 
resantes ál m ismo. '

Al propio tiempo», en- hom bre de" S. M. el Rey (Q. D; G .}, 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  piviles 
como m ilita res y á los agentes d e „ policía, para que p rac ti
quen diligencias en su busca, y c aso de ser habido se. l e g a r á  
saber lo an terio rm en te  éxjmest© , manifestándolo á 
gado .m ilia r ,  á los efectos^indi'cados, conforme lo he acorda
do en d ilig cn c ia ’de e s té  d ía . , ^  .

B ada en León á ISFdé Jiüv'o de 1904.= José Díaz ^alm orí.
f JG—1689

"LERIDA ' ■.
-vD. José  Deus Alonso, prim er Teniente Jel regim iento In 
fan tería  de la  Albtierv.. aura, 26, y Juez iu slruc to r dfi expe-
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diente instruido contra el cabo de cornetas de este regimien
to Manuel Cuevas Rodríguez por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Ma
nuel Cuevas Rodríguez, hijo de Juliana, natural de Madrid, 
de veinte años de edad, de oficio músico, cuyas senas perso
nales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, - nariz re
gular, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados á 
partir desde el día de su publicación en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente ante este Juzgado de instrucción, situado 
en el cuartel de la Panera, donde se halla alojado el expresa
do regimiento, á responder á los cargos que en el mismo 
puedan resultarle; avisándole que de no efectuarlo así le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen las más ac
tivas pesquisas" en averiguación del paradero del aludido 
Cuevas, conduciéndole caso de ser habido ó presentado, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción.

Dada en Lérida á 10 de Julio de 1904.=E1 Juez instructor, 
José Deus. JG—1696

LOGROÑO
D. Cés^r Herrero García, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Bailén, núm. 24, y Juez instructor, nombrado 
por el Sr. Coronel del expresado, del expediente instruido 
contra el soldado del mismo Pedro Santiago Alvarez por ha
ber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Santiago Alvarez, natural de Santa Cruz, provincia de León, 
hijo de Ramón y de María, soltero, de veintiún anos de edad, 
de oñcio jornalero, cuya estatura es de un metro y 590 milí
metros, ignorándose las demás señas personales, para que en 
el preciso término de treinta días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de León, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuarto de banderas de este regi
miento, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de esta región se le sigue por la falta de concen
tración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla- 
oz fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes á este Juzgado y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 11 de Julio de 1904.—César Herrero.
JG—1697

D. Casimiro San Pedro Martínez, segundo Teniente del re
gimiento de Infantería de Bailén, num. 24, Juez instructor 
nombrado por le Superioridad para la formación de expe
diente contra el recluta de dicho regimiento Constantino 
Gutiérrez Suárez por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cons
tantino Gutiérrez Suárez, hijo de? Manuel y de Ana María, 
natural de Los Barrios, Ayuntamiento de La Pola de Gordón, 
Juzgado de primera instancia de La Yecilla, provincia de 
León, distrito militar de Castilla la Vieja, de veintiún años 
de edad, soltero, su estatura un metro 562 milímetros, para 
que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de León, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Infantería de esta plaza, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por falta de incorporación á ban
deras; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Constantino Gutiérrez, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes al cuartel que ocupa este regimiento y á mi dispo
sición: pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 16 de Julio de 1904.=iEl segundo Te
niente Juez instructor, Casimiro San Pedro. JG—*1731

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Angel Fernández Quesada, primer Teniente del regi

miento Infantería Extremadura, núm. 15, y Juez instructor 
del expediente seguido, por faltar á concentración, contra el 
recluta Benito Beltrán Pons.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Benito 
Beltrán Pons, hijo de Ramón y de Cecilia, natural de Pene- 
lias, provincia de Lérida, avecindado en Barcelona, de vein
tidós años de edad, de oñcio carpintero, cuyas senas perso
nales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial y sin señas particulares, para que  ̂dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publica esta re
quisitoria, comparezca en las oficinas del regimiento Infan
tería Extremadura, núm. 15, sita en el cuartel de Capuchi
nos de Málaga, á responder á los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apereimiento de que de no efectuarlo 

* sct*á declarado rebelde.
'A  la vez encargo, tanto á Autoridades civiles como mili

tares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido sea conducido á las oficinas de este regi
miento, que *sitan en el cuartel de Capuchinos de Málaga, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 3 de Julio de 1904.—El 
primer Teniente Juez instructor, Angel Fernández.

JG—1685
SANTIAGO

D, Francisco Jiménez Orge, primer Teniente del Regimien. 
to de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo para la instrucción del expediente que 
en averiguación de su. paradero se sigue al soldado licencia
do absoluto de este regimiento Fernando Sánchez Silván.

Por el presente cito," llamo y emplazo al mencionado Fer
nando Sánchez Silván, hijo de Bartolomé y de Isabel, natu
ral de Montaro (Córdoba), avecindado en Cádiz, para que en 
el término de veinte días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, manifieste á este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Isabel de esta ciudad, su domicilio; advirtiéndole 
que de no hacerlo le parará ol perjuicio á que haya lugar. 

Santiago 10 de Julio de 1904.~Franeisco Jiménez.
JG-1690

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 1  de Julio de 1 9 0 4 .

H O R A S
ALTURA

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMOMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN

y clase del viento.

ESTADO 

del c ie lo .Seco. Humedecido.

19 Hp 1 íi vinChp 706.95
707.89

21.3 13.8 7.7 41 O ................... Calma.......... Despejado.
Idem.6 de la mañana.................... 15.0 10.2 6  8 54 E. . .. Idem ............

Q rlp 1 r» m a ñ a n a 708.64
708.14

26.2 15.8 8.0 32 SE Brisa.......... .. Idem.
12 del día................................ 33.7 19.7 8.8 18 S . . . . Calma........... Idem.
3 de la tarde 707.26

706.51
707.14

35.2 18 6 8.5 18 sso. Brisa fuerte. Idem.
fí Hp la tnrrir* 33.1 17.9 7.5 21 0 . ................ Idem ligera. Idem.
Q 11 nnphp 23.9 14.9 7.9 36 ONO I dem............ Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra...............   33,1
Idem mínima........................................................................... 144

Diferencia.....................     22,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...  40,9 ,
Idem id. dentro de una esfera de cristal ......................  63,7

Diferencia................................. ......... ..........
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.......................................................  45,0
Idem mínima ídem.................................................................  12,7

Diferencia  ........................................................ 32,3

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro ñoras
(kilómetros)..................... ............. t................................  270

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  .............  2.1
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche...............................................      + 0 . 1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Sol completamente despejado, .....................    12 h 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores  ........................  1 h 40

* Total de insolación durante el d ía . ................  13 I i 40

Datos meteorológicos del día. 3 1  de Julio de 1 9 0 4 ,  según los telegram as recibidos en  el Ob
servatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicbo día en  varios puntos de E spañ a  
á las nueve de la m añana y en otros del extranjero, á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A 0a

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 
'  hora 

de
la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mar.

París.......... .. 763.8 0.0 SO Brisa. . . Despejado. 
Nuboso........

20.1 18.5 +  0.1 29:7 16.0 5 »
Clermont................ 764.4 — 0.7 NE Calma.. 24.4 17.5 +  7.0 32.7 14.0 » »

Valentia........
761.5 — 2.2 SO . . . . Idem . . . Idem ............ 18.8 18.0 — 2.4 28.0 7.0 » Tranquila.

Picada.Saint-Mathieu___ 764.3 +  1.9 S O ........ Brisa. . . Casi desp.; . . 16.0 15.0 +  2.0 18.0 15.0 8
Isla de A ix ............ 765.3 +  L 7 N í dem. . . Idem ............ 19.0 16.0 — 1.0 27.0 18.0 » Tranquila, 

Idem.Biarritz.................... 767.7 +  4.4 » Calm a.. Brumoso___ 19.5 19.0 — 1.8 24.0 19.0 »
San Sebastián........
Bilbao.....................
Oviedo....................
Vares......................
Coruña.................... 767.1 +  2.9 s o . . . . . Idem . . . Despejado... 16.0 14.2 "o: tí 21.0 13.0 >3 Picada.

Pontevedra. . . . . . .
V igo ........ ..............
O porto. . . . . . . . . . . 765.5 » NO Brisa. . . Cubierto’. . . . 19.0 18.2 » 24.0 12.0 1 Oleaje.

Idem.
Lisboa.....................
Angra...................... 766.3 » NO , Idemlig. Casi desp. .. 18.5 15.9 9- 23.0 16.0
Punta Delgada.. . .  
Laguna................... 762 9 » N ........... Calma.. Nuboso,. . . . . •» ?) » 36.0 11.0 » »
Funchal..................
Lagos. .................... 763.9 » N Viento.. Despejado.. 20.6 19.0 » 31.0 18.0 » Tranquila.
Ay amonte. ........
Huelva..................
San Fernando.. . . .  
T a r i fa . . ; . .-------- , 752.5 +  3.2 S S E .. . . Brisa fte Idem ............ 23.8 21.1 +  0 .6 » » » Idem
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla.....................
Córdoba..................
Jaén ........................
Granada.................
Murcia....................

Badajoz. . . . . . 764.7 +  0.2 O N O ... Calma.. Idem............ 22 6 18.2 -  2,. 4 36.0 14.0 ))
Ciudad Real....... 762.8 +  0.9 NE Idem . . . Idem . . . . . . . 29.2 1 20.3 +  3 '3 35.0 15.0 » »
Albacete____ _____
Cuenca . . • • 763.1 +  1.1 SE Viento.. Idem ............ 24.5 21.3 — 1.1 33.4 17.Q » 3)
Madrid ................ 762.9 +  0.7 SE Brisa. . . Idem ............ 26.2 15.8 — 0.6 36.1 14.1 » 1)
Guadalajara___ 762.7 +  1.8 N O ... J Calm a.. Idem ............ 24.4 14.0 — 1.8 33.0 17.0 » »
El Escorial............ 761.6 +  2.6 NE Idem . . . Idem ............ 26.0 | 17.0 — 1.0 34.0 18.0 » »

Ávila.......................
Segovia.............
Salamanca..............
Valladolid..............
Soria .................. 762.5 +  1.3 

+  3.0

— 0.3

E Idem'.’. . Idem. . . . . . . 23.2 18.0 — 2.6 31.0 15.0 » »
Burgos ................ 764.3 E N E .... Idem . . . Idem............ 18.6 16.2 — 3.8 33.0 13.0 »

Orense....................
Santiago.................

Huesca___ _______
Zaragoza ................
Teruel....................

Barcelona...............
Mahón....................
Palma . < ........ 762.4 S O ....... Idem .... Idem. ........ 30.6 26.0 +  0,4 32.0 24.0 » Tranquila.

Idem.

Valencia..................
Alicante___ .4 . . . .
Almería.......... ..
Málaga___ . . . . . . . 763.0 » S E . . . . . Brisa. . . Nuboso......... 25.6 20.0 » • » 20.0 9
Melilla....................
Orán........................
A rgel......................
Túnez.. . . ..........
Sfaks.......................
Palermo..................
Cagliari..................
Roma................ .
Liorna...............
N iza........................ 765.5 +  2.1 » Calma.. Despejado... 23.7 17.0 -  2.6 31.0 20.0 » Tranquila
Sicie..................... 765.4 +  2.6 E Id em ... Nebuloso— 26.0 20.0 +  1.2 33.0 19.0 » Muy gruesa?
Perpignan___ ____ 765.4 +  2.8 O . , Brisa iig Despejado.. ¡ 24.0 19.9 +  1.8 28.8 19.1 » »

PARTE NO OFICIAL
A N U N C IO S  

A nun cio  im portante
Desde el día 1.° del actual mes de Julio se hallan esta

blecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle de Pontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

T A  MARGARITA EN LOECHES.-COM O PURGANTE, 
Ju depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general ae 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la misma Agua en Loeches.—Deplósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA
§ a n  Pedro A dvíncnlaf § a n  E n seb io , obispo 

y mártir; Santos F é l ix  y Justino*

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las 9 .—Orfeo a ll ‘ in

ferno.
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Covadonga.—Círculo de hierro.
APOLO. —A  las 8 y 3p4. — Agua, azucarillos y  aguar

diente.—ipil pobre Valbuena.—El género ínfimo y La contra
ta.—Los ni caros celos.


